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¿Subir el salario mínimo beneficia a la población 
más desfavorecida o genera desempleo?

¿La inmigración y el comercio internacional dañan 
el empleo y la producción nacionales?

¿Son los controles de precios efectivos para 
luchar contra la inflación?

¿La tecnología y la robotización nos «robarán» 
nuestro trabajo?

¿Bajar impuestos permite aumentar la recaudación?
¿Debe preocuparnos el cambio climático?

Te habrás encontrado con debates como éstos constantemente en la 
discusión económica que tiene lugar en los foros políticos, mediáticos y 
hasta académicos. Sin embargo, las respuestas que suelen darse a esas 
preguntas están condicionadas por la demagogia y la ideología. Álvaro 
Martín y Santiago Calvo se proponen combatir el populismo en el único 
ámbito en que éste prácticamente no se ha resentido, el económico, 
donde sigue campando a sus anchas, tanto a derecha como a izquierda.

El populismo económico se disfraza muchas veces de divulgación, a 
través de una simplificación excesiva de términos, teorías, modelos y 
comprensión financiera, para acabar ofreciendo conclusiones sobre de-
terminados fenómenos que son empíricamente falsas, y cuyo marcado 
perfil ideológico hace parecer que existe una única solución válida para 
cada problema.

Preocupados por la proliferación de las falacias económicas en el de-
bate público, y como firmes defensores de la utilidad de la evidencia 
empírica para el avance de la ciencia, estos dos economistas se es-
fuerzan por limpiar de toda demagogia el nombre de la Economía como 
disciplina.

A través de un profundo estudio de la evidencia empírica más robusta dis-
ponible para multitud de temas económicos, Martín y Calvo desmienten 
punto por punto, con modelos y casos prácticos, algunas de las principa-
les mentiras económicas que oímos día tras día.
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1

Subir el salario mínimo no es 
un almuerzo gratuito

Un salario mínimo de 15 dólares no es una idea radical. 
Lo que es radical es que millones de americanos sean 
forzados a trabajar por salarios de miseria, mientras 
seiscientos cincuenta multimillonarios se hicieron más 
de 1 billón de dólares más ricos durante una pandemia 
mundial. Sí. Debemos aumentar el salario mínimo a un 
salario digno.

Bernie Sanders

La literatura económica ha abordado ampliamente los posibles 
efectos de establecer o subir el salario mínimo interprofesional 
(SMI) tanto en el empleo como en los salarios. Lo cierto es que 
no existe un claro consenso. Un ejemplo fue la propuesta de in-
crementarlo en Estados Unidos en 2013, desde los 7,25 a los 
10,10 dólares por hora.2 A comienzos de 2014, se hicieron públi-
cas dos cartas; la primera, a iniciativa del Economic Policy Insti-
tute, firmada por seiscientos economistas en defensa de la subida 
del SMI; y la segunda, promovida por el National Restaurant 

2. Mediante la técnica parlamentaria conocida como filibusterismo, los re-
publicanos lograron evitar su aprobación.
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Association, firmada por más de quinientos economistas posi-
cionándose en contra del incremento.

En un metaanálisis de sesenta y cuatro estudios sobre el sala-
rio mínimo en Estados Unidos, Doucouliagos y Stanley (2009) 
encontraron un impacto negativo sobre la elasticidad del empleo 
ante incrementos de éste; sin embargo, una vez que se controla 
por diferentes estrategias econométricas, la relación es incluso 
ligeramente positiva.

Una de las lecciones más importantes que se debe aprender 
cuando se realizan análisis económicos es que, como se suele decir 
en inglés, no one size fits all, es decir, no hay respuestas ni solucio-
nes globales ante un mismo problema. Siempre hay circunstan-
cias exógenas que condicionan los posibles efectos de las políticas 
que se encuentran bajo observación. De este modo, las conse-
cuencias suelen ser heterogéneas dependiendo del momento, el 
país o la cohorte sobre la cual se efectúa la inferencia.

El investigador Donal O’Neill se pregunta si las diferentes 
opiniones que existen entre 943 economistas norteamericanos 
acerca de los efectos del salario mínimo son aleatorias o bien si 
son sistemáticas, y, por tanto, existen factores que expliquen 
su defensa o rechazo. Curiosamente, cuanto más cerca se en-
cuentre de Chicago la universidad en la que trabaja el econo-
mista encuestado, más probabilidades hay de que rechace la 
legislación.3

Los economistas tienen ideología y, como destaca Bentoli-
la (2019), no es algo necesariamente malo, siempre y cuando 
las ideas que defiendan se hagan desde el rigor y estén respal-
dadas por el análisis y una evidencia científica de calidad. La 
problemática reside en que los que toman las decisiones, en 
cambio, muy pocas veces tienen en cuenta los estudios y opi-
niones de los primeros. Para ellos, lo más importante es el cálcu-
lo político, además de las ideas preconcebidas que tengan so-
bre un determinado asunto. El debate sobre el salario mínimo 
no escapa de este fenómeno, y tanto izquierdas como derechas 

3. La Universidad de Chicago destacaría por defender posiciones menos 
favorables al salario mínimo.
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recurren a trampas y mentiras para maximizar su respaldo elec-
toral.

En el presente capítulo, prestaremos atención a los errores 
más comunes que llevan a la izquierda a abrazar el salario mí-
nimo, mientras que en el Capítulo 16 nos centraremos en los 
argumentos equivocados que esgrime la derecha para criti-
carlo.

Argumentos de la izquierda para defender  
el salario mínimo interprofesional

Los dos principales argumentos usados por la izquierda para de-
fender el establecimiento o subida del salario mínimo interprofe-
sional se resumen en la frase que encabeza el capítulo. Se trata de 
un tuit del conocido senador demócrata por el estado de Ver-
mont, Bernie Sanders, publicado el 14 de febrero de 2021. San-
ders se mostraba favorable a elevar el salario mínimo federal has-
ta los 15 dólares por hora cuando se estaba debatiendo su 
inclusión dentro del paquete de estímulo de 1,9 billones de dóla-
res propuesto por Joe Biden.

Por un lado, el salario mínimo sería una herramienta para 
reducir los niveles de pobreza de los trabajadores que perciben 
ingresos muy bajos. Por otro lado, en un plano más ético, la jus-
ticia distributiva y la reducción de la desigualdad serían razones 
poderosas para apoyar posibles subidas.

Fernando Luengo, economista ligado a Podemos, escribía a 
finales del año 2018 un artículo en el que defendía el salario mí-
nimo precisamente por «solidaridad y por decencia, porque no 
es aceptable que en pleno siglo xxi, en una sociedad que hace 
gala (y ostentación) de la enorme capacidad de creación de ri-
queza [...], haya asalariados cuyas retribuciones los colocan por 
debajo del umbral de la pobreza».4

4. Artículo completo disponible en el siguiente enlace: <https:// www 
.infolibre .es/ noticias/ opinion/ plaza _publica/ 2018/ 10/ 24/ contra _subida _del 
_salario _minimo _entre _indecencia _ignorancia _88019 _2003 .html>.
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Por eso, no es de extrañar que fuera precisamente el salario 
mínimo uno de los puntos clave en la negociación para la forma-
ción del Gobierno entre el PSOE y Podemos. Finalmente, y des-
pués de una subida histórica durante el año 2019 del 22,3 por 
ciento, pasando de los 735,90 euros brutos mensuales en 14 pa-
gas a los 900 euros, en 2020 quedó fijado en 950 euros. Durante 
la pandemia se congeló, y existe cierto debate interno sobre si se 
debe continuar con la senda alcista en los próximos años y alcan-
zar el objetivo fijado inicialmente de establecerlo en 1.200 euros 
antes de que finalice la legislatura.

Asimismo, la secretaria general adjunta de la Confederación 
Europea de Sindicatos, Esther Lynch, destacó en una rueda de 
prensa, a finales de 2020, que la Unión Europea debería «garan-
tizar que los salarios mínimos, cuando existen, ya no se pueden 
establecer a un nivel que deje a los trabajadores y sus familias 
viviendo en la pobreza, lo que anula todo el sentido del salario 
mínimo».5

En este sentido, en octubre de 2020, se presentó la propuesta 
de la Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo sobre unos 
salarios mínimos adecuados en la Unión Europea, según la cual, 
aunque no se obliga a establecer ningún salario mínimo, sí se es-
tablecen procedimientos para evaluar y lograr que su nivel alcance 
el 60 por ciento de la media salarial, con el objetivo de proporcio-
nar una vida digna a los trabajadores dondequiera que trabajen.6

Por tanto, las preguntas que trataremos de responder en este 
capítulo son las siguientes: 1) ¿son realmente pobres las perso-
nas que perciben el salario mínimo?; 2) ¿el salario mínimo logra 
reducir los niveles de desigualdad o hay políticas más eficaces?; 
3) ¿qué efecto tiene el salario mínimo sobre los trabajadores con 
menos recursos?

5. Ver la noticia con las declaraciones en el siguiente enlace: <https:// www 
.eldiario .es/ economia/ pobreza -laboral -aumentado -16 -espana -ultima -decada 
_1 _6493758 .html>.

6. La Propuesta de Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo está 
disponible en el siguiente enlace: <https:// eur -lex .europa .eu/ legal -content/ 
ES/ TXT/ PDF/ ?uri = CELEX: 52020PC0682 & from = EN>.
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El salario mínimo no beneficia a los trabajadores 
pobres

A pesar de los fuertes argumentos por parte de la izquierda para 
defender las subidas del salario mínimo sobre la base de la re-
ducción de la pobreza, la línea causal no parece tan evidente. Es 
cierto que, si se cumplen los objetivos marcados por la política de 
elevación de salarios, los trabajadores con menores rentas mejo-
rarían su posición económica, mitigando la pobreza y los niveles 
de desigualdad; pero también lo es que un mayor salario mínimo 
podría generar desempleo o empujar a los trabajadores afecta-
dos hacia la economía informal.

Pero antes de repasar la literatura acerca de los efectos espe-
cíficos del salario mínimo sobre la pobreza y la desigualdad, con-
viene observar si realmente los trabajadores que ganan el salario 
mínimo son pobres y si hay bolsas de pobreza más allá de este 
grupo de empleados. Este ejercicio se realiza para un grupo de 
veintiún Estados miembros de la Unión Europea, entre los que 
se encuentra España, en un trabajo publicado por el prestigioso 
Instituto de Economía Laboral, con sede en Alemania.

Si se mide la pobreza como el porcentaje de individuos que 
viven en hogares con un ingreso por debajo del 60 por ciento de 
la mediana nacional del ingreso disponible de los hogares, su in-
cidencia entre los trabajadores que perciben no más del 105 por 
ciento del salario mínimo fijado para cada país a tiempo comple-
to es igual o superior a la encontrada para el conjunto de la po-
blación. Sin embargo, de manera general, tiende a ser inferior 
que entre los desempleados y los inactivos.

En el caso particular de España, existe una elevada pobreza 
entre los trabajadores que perciben salarios que rondan el sala-
rio mínimo, pero también entre los parados, por lo que se debe 
ser cuidadoso a la hora de implementar subidas del salario míni-
mo si se destruye empleo, como así se corrobora en un informe 
publicado por el Banco de España para 2019. Se podría estar em-
peorando la situación para aquellos individuos que no pueden 
trabajar.

Subir el salario mínimo no es un almuerzo gratuito · 29
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Gráfico 1.1. Incidencia de la pobreza 
por estatus laboral

Nota: La tasa de pobreza se mide como el porcentaje de individuos que viven con unos ingresos disponi-
bles equivalentes por hogar por debajo del 60 por ciento de la mediana de ingresos disponibles equivalen-
tes por hogar. Se mide a nivel de hogar. Los gráficos deberían ser interpretados de la siguiente manera: 
en Irlanda el 10 por ciento de los empleados que ganan el salario mínimo viven en hogares que son po-
bres; el 2 por ciento de los empleados que ganan por encima del salario mínimo están viviendo en un 
hogar que es pobre y la tasa de pobreza global es del 14 por ciento. El estatus de empleo de un individuo 
(mayor de quince años) se determina basándose en la situación del individuo en la mayoría de los meses 
durante el período de referencia de los ingresos.

Fuente: Arpia et al. (2017).

De hecho, si se observa el cómputo global de las personas 
consideradas como pobres según la definición anterior, las ma-
yores bolsas de pobreza no se encuentran entre los trabajadores 
que perciben el salario mínimo, sino entre los desempleados y los 
inactivos. Esto sería una constante en la muestra de veintiún paí-
ses europeos analizados, como se refleja en el gráfico siguiente.

Por esta razón, Jimeno (2018) habla de la levedad del SMI. De-
talla este economista que la correlación entre ser un trabajador con 
un salario cercano al salario mínimo y ser miembro de una familia de 
bajos recursos es débil debido a tres motivos: 1) las familias pobres se 
caracterizan por tener a todos sus miembros en el paro o inactivos; 
2) la mayoría de los trabajadores pobres lo son por su baja intensidad 
laboral; y 3) los jóvenes se caracterizan por recibir salarios bajos, 
pero eso no implica que sean miembros de familias pobres.
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Gráfico 1.2. Distribución de los individuos pobres 
por estatus laboral

Nota: La distribución incluye sólo a los individuos mayores de quince años cuyo estatus de empleo se 
conoce. El gráfico debería interpretarse de la siguiente manera: en Luxemburgo el 17 por ciento de los 
pobres perciben el salario mínimo, el 20 por ciento son trabajadores que ganan por encima del salario 
mínimo, el 7,2 por ciento son autónomos y el 44 por ciento se encuentran inactivos. El estatus de empleo 
de un individuo (mayor de quince años) se determina basándose en la situación del individuo en la mayo-
ría de los meses durante el período de referencia de los ingresos.

Fuente: Arpia et al. (2017).

Para el caso particular de Estados Unidos, por ejemplo, el 
57 por ciento de las familias pobres cuyo cabeza de familia tiene 
entre 18 y 64 años no contaba con ninguno de sus miembros tra-
bajando. Según datos de Eurostat, en la Unión Europea la tasa 
de riesgo de pobreza es del 60 por ciento en los hogares con una 
intensidad laboral muy baja (de entre el 0 y el 20 por ciento).7

También se puede encontrar evidencia de este fenómeno en 
España. Jorrín (2020), con datos de la EPA, muestra que el 95 por 
ciento de los trabajadores que se encuentran en el primer decil de 
renta tienen un contrato a jornada parcial, es decir, es un proble-
ma de intensidad laboral. Tomando en consideración a todos los 

7. La intensidad laboral se define como el cociente entre el número de me-
ses en los que los miembros del hogar han estado trabajando y el total de meses 
que podrían haberlo hecho.
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trabajadores que se sitúan en riesgo de pobreza, el 65 por ciento 
tendría un contrato de este tipo. Esto se habría traducido, según 
el autor, en que, con una subida del salario mínimo de casi un 
70 por ciento en los últimos años (2007-2019), el salario medio 
del decil más bajo tan sólo ha crecido un 6 por ciento, muy lejos 
de, por ejemplo, el 20 por ciento de aumento del quinto decil.

Cuando el presidente de Estados Unidos Barack Obama in-
tentó aprobar sin éxito la subida del salario mínimo por hora a 
los 10,10 dólares a comienzos de 2013, el resultado hubiera sido 
muy poco eficiente para reducir la pobreza. La explicación es que 
en 2012 tan sólo el 12 por ciento de los trabajadores que cobra-
ban entre 7,25 y 10,09 dólares se situaban en hogares con ingre-
sos por debajo del límite federal de la pobreza, mientras que el 
62 por ciento tenían rentas que superaban en un 200 por ciento 
o más este umbral, como se puede apreciar en la siguiente tabla:

Tabla 1.1. Relación entre ingresos del hogar y trabajadores 
potencialmente afectados por el aumento del salario 

mínimo en Estados Unidos en 2012

Ingresos del hogar en relación con el 
umbral de la pobreza federal (%)

Trabajadores potencialmente 
afectados por el aumento del salario 

mínimo (%)

Menos del 100 12

Entre el 100 y el 124  6

Entre el 125 y el 149  6

Entre el 150 y el 199 14

Entre el 200 y el 299 22

300 o más 40

Fuente: Sabia (2014).

Por estas razones, ya en 1946, en un artículo publicado en 
American Economic Review, George Stigler ponía de manifiesto 
la necesidad de establecer los ingresos familiares como la unidad 
de necesidad para establecer y asignar el salario mínimo:

La conexión entre los salarios por hora y los niveles de vida de los 
hogares es, por tanto, remota y difusa. A menos que el salario míni-
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mo varíe en función de la cantidad de empleo, el número de asala-
riados, los ingresos no salariales, el tamaño del hogar y muchos 
otros factores, será una herramienta torpe para combatir la pobre-
za, incluso para los que consigan mantener el empleo. Y si el salario 
mínimo varía con todos estos factores, será una herramienta absur-
da. (P. 363)

La fijación de un salario mínimo, teniendo en cuenta sólo los 
ingresos personales, podría tener sentido en el pasado cuando 
era común que los hogares sólo contasen con una persona ocu-
pada. Sin embargo, con el paso de los años, su composición ha 
cambiado sustancialmente. Prueba de ello es la creciente incor-
poración de la mujer al mercado laboral. De este modo, es proba-
ble que subir el salario mínimo beneficie a trabajadores que se 
encuentren en hogares que se acerquen a la cola derecha de la 
distribución y viceversa, trabajadores con salarios por encima 
del salario mínimo, pero cuyas rentas familiares totales son bajas 
o muy bajas.

Por eso, quizás sean más apropiadas otro tipo de políticas 
para aliviar los problemas de pobreza, como indica, entre otros, 
Fernández-Villaverde (2018), a través de impuestos negativos a 
la renta, o las transferencias de renta en salud o educación. Que 
exista una preferencia por el salario mínimo como mecanismo 
de redistribución de la renta puede deberse a la poca capacidad 
de los votantes y de los políticos para entender y aceptar otras 
herramientas, o bien a que el propio proceso político no es capaz 
de lograr soluciones más eficaces y eficientes. También existe 
evidencia de que, en los mercados laborales donde las relaciones 
entre empleadores y empleados son poco cooperativas, hay una 
mayor demanda de la intervención gubernamental para fijar sa-
larios.

Efectos en la relocalización empresarial

Pero el salario mínimo no sólo tiene implicaciones distributivas 
para los trabajadores. Debe tenerse en cuenta que la cara B son 
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los empleadores, quienes son los que deben hacer frente a mayo-
res costes salariales. Esta cuestión ha sido poco estudiada por la 
literatura, aunque existen trabajos recientes que la han aborda-
do. Éste sería el caso de Drucker et al. (2021), quienes han estu-
diado la situación de Israel.

En Israel, ha habido una situación interesante para la aplica-
ción de la conocida como metodología de las diferencias en dife-
rencias. Es decir, al igual que sucede en campos que trabajan con 
datos recogidos en laboratorio, existe un grupo más o menos ho-
mogéneo de sujetos que durante un tiempo no reciben un deter-
minado tratamiento y, de manera aleatoria, algunos de ellos son 
«seleccionados» para comenzar a recibirlo. Los cambios que se 
producen con respecto al momento previo y con respecto al gru-
po que no recibe el tratamiento (grupo de control) conformarían 
los efectos causales que se pretenden analizar.

Para nuestro interés, entre 2006 y 2008 el salario mínimo 
aumentó en términos nominales un 15,4 por ciento, mientras que 
entre 2003 y 2005 y 2009 y 2010 se mantuvo estable. En térmi-
nos reales, la subida en el primer período fue negativa (-1,3 por 
ciento), en el segundo positiva (8,3 por ciento) y en el último de 
nuevo negativa (-6,4 por ciento).

Los autores consideran como tratamiento la fracción de tra-
bajadores a tiempo completo en una empresa que antes de la 
subida del salario mínimo se situaban en el mismo nivel de in-
gresos o por debajo del establecido en 2006, denominado FMW. 
Primero evalúan los efectos en el empleo y encuentran que para 
una empresa con un FMW 10 puntos porcentuales mayor, éste 
disminuiría en un 1,1 por ciento. Desde el punto de vista de la 
tasa de beneficios, medida como el cociente entre los ingresos 
empresariales y las ventas, ésta disminuiría en un 7,5 por ciento 
para aumentos de 10 puntos porcentuales del FMW. Lo más re-
levante desde el punto de vista distributivo es que las empresas 
que tienen unos beneficios situados en el primer cuartil de la dis-
tribución, es decir, aquellas que se encuentran entre el 25 por 
ciento que menos ganan, son las que sufren un mayor impacto 
como consecuencia de las subidas del salario mínimo. Aumentar 
su exposición, medida por el FMW, en 10 puntos porcentuales 
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implica una tasa de beneficios un 18 por ciento menor. Final-
mente, los empresarios más expuestos también son los que se 
hallan en los percentiles de renta más bajos, siendo, por tanto, 
regresivo entre los propietarios de negocios.

Alemania también es otro caso interesante de estudio para el 
que se han aplicado métodos cuasiexperimentales. En 2015, en-
tró en vigor un salario mínimo de 8,5 euros la hora en todo el país 
y afectó al 15 por ciento de los trabajadores, en especial a aquellos 
que residían en la zona oriental: las mujeres, los inmigrantes y 
los jóvenes con baja cualificación. Además, estaban sobrerrepre-
sentados en las empresas de pequeño tamaño (hasta cuatro em-
pleados). Dustmann et al. (2022) encuentran que, aunque no 
hubo efectos negativos en el empleo, sí hubo un efecto relocaliza-
ción en las empresas; en concreto, el número de compañías se 
redujo en un 0,45 por ciento en el 10 por ciento de distritos más 
afectados por el establecimiento del salario mínimo, y este por-
centaje se eleva hasta el 0,65 por ciento para el caso de las empre-
sas más pequeñas que ocupan a menos de dos personas.

En Estados Unidos, Sudheer Chava y coautores han analiza-
do el impacto que ha tenido el salario mínimo en la salud finan-
ciera de las empresas de tamaño reducido entre 1989 y 2013, ex-
plotando las diferencias de salario mínimo por estados. Algunos 
estados han ligado el nivel del salario mínimo a las leyes federa-
les, por lo que, si en un determinado año, el Gobierno federal 
establece un nivel superior, automáticamente sube en los citados 
estados, los cuales se consideran como tratados en el estudio (es-
tados vinculados). El grupo de control serían los estados que fi-
jan un salario mínimo superior al federal antes de la subida.

Los autores usan como variable de interés el conocido como 
Paydex Score, el cual mide la probabilidad de que una empresa 
pague a sus proveedores en el tiempo estipulado en los contratos 
basándose en su registro histórico. La puntuación va desde 0 a 
100. Cuando una empresa logra 80 o más puntos implica que paga 
sus facturas en tiempo o por adelantado.8 Aumentar en un dólar el 

8. Obtener 100 puntos significa que una determinada empresa paga a sus 
proveedores con un mes de adelanto.
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salario mínimo en los estados vinculados implicaría un incremen-
to de un 20 por ciento en el retraso del pago de facturas. Las em-
presas de tamaño más reducido y las de más reciente creación se-
rían las más afectadas por el aumento de los costes laborales.

Adicionalmente, las probabilidades de supervivencia de las 
empresas también se ven afectadas. En este caso, los autores cal-
culan la probabilidad de abandonar el mercado condicionada a 
que la empresa en cuestión se sitúe en uno de los estados afecta-
dos por la subida del salario mínimo y que el Paydex Score baje de 
la puntuación crítica de 80 a 79 (es decir, pasa de pagar en tiempo 
a hacerlo con retraso). Según las estimaciones obtenidas, al incre-
mentar en un dólar el salario mínimo federal y reducirse el citado 
índice de 80 a 79, se incrementa en un 25 por ciento las probabi-
lidades de que un establecimiento localizado en uno de los esta-
dos vinculados desaparezca. Los restaurantes y las compañías que 
emplean a menos de diez trabajadores son las más perjudicadas. 
Además, también se reducen las probabilidades de entrada de 
nuevos competidores en un 4 por ciento y el empleo agregado 
caería de manera significativa en las áreas de bajos ingresos.

Otro trabajo similar ha sido realizado por Luca y Luca (2019), 
pero centrado en el área de la bahía de San Francisco, donde resi-
den 7,5 millones de personas. En este caso, los autores usan datos 
procedentes de la plataforma de negocios Yelp para los restauran-
tes, la cual permite obtener información en tiempo real de los ne-
gocios existentes en una zona determinada y su calidad según la 
valoración de los clientes. Si bien aumentar en un dólar el salario 
mínimo se asocia a un aumento en un 22 por ciento de la proba-
bilidad de salida del mercado, el impacto no sería significativo. 
Una posible explicación es que la heterogeneidad en la calidad de 
los restaurantes enmascare los resultados, por lo que diferencian-
do por la ratio de estrellas obtenidas en la aplicación (de 1 a 5) los 
resultados podrían ser diferentes. Así, el restaurante mediano 
(3,5 estrellas) vería aumentada en un 10 por ciento la probabili-
dad de salir del mercado ante un incremento de un dólar del sala-
rio mínimo. Sin embargo, si el restaurante obtiene una valoración 
de 5 estrellas, este porcentaje es negativo, aunque no significativo.

En definitiva, la evidencia disponible indica que las subidas 
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del salario mínimo no tienen un impacto neutro en las empresas. 
Aumentar el coste laboral a través de esta vía afectaría en espe-
cial a las empresas de menor tamaño, a las que llevan menos tiem-
po operando en el mercado y a las que se sitúan en zonas más 
deprimidas, donde los salarios ya son cercanos a los competiti-
vos. Como aspecto positivo podría mencionarse el aumento de la 
productividad empresarial, pero éste se debe a un efecto compo-
sición y a que los sueldos se elevarían justamente en aquellas em-
presas que los fijan por debajo de los niveles competitividad.

Trabajadores más afectados por el salario mínimo

Normalmente, se suele hacer una defensa de la subida del salario 
mínimo como instrumento de política económica que protege a 
los trabajadores. Sin embargo, no toda la población activa se ve 
beneficiada, ya que las características individuales, el sector y la 
zona de residencia suelen determinar el grado en el que se ven 
afectados por la elevación de los salarios. El problema es que el 
populismo de izquierdas suele ignorar este fenómeno, el cual per-
judica a colectivos para los cuales suele tener cierta sensibilidad.

Neumark y Shirley (2021) han tratado de arrojar algo de luz 
sobre las diferentes interpretaciones que se hacen de la literatura 
que aborda los efectos de la subida del salario mínimo en Estados 
Unidos haciendo un repaso integral de sesenta y nueve estudios 
realizados desde 1992. Para ello, consideran las elasticidades obte-
nidas de las estimaciones preferidas por sus autores.9 En el 78,9 por 
ciento de los casos, estas elasticidades sobre el empleo eran nega-
tivas, y eran significativas en un 53,9 por ciento del total. La fuerte 
evidencia de los efectos negativos en el empleo encontrada es más 
intensa en los trabajadores más jóvenes, con menor nivel de estu-
dios y con bajos salarios. En sus conclusiones critican a quienes 

9. Neumark y Shirley se pusieron en contacto con los cincuenta y siete au-
tores de los trabajos que incluyen en sus estimaciones para poder corroborar 
cuáles consideraban como los resultados que mejor reflejaban las conclusiones 
de las investigaciones llevadas a cabo.
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sostienen que la evidencia es ambigua debido a que se ignora el 
efecto sustitución de los trabajadores más perjudicados:

Para ser claros, la evidencia no es ambigua. Hay estudios, incluidos 
los de los trabajadores poco cualificados, que no encuentran efectos 
en el empleo que sean significativamente diferentes de cero, o con 
estimaciones cercanas a cero o a veces incluso positivas. Pero la con-
clusión de que la evidencia de la investigación en su conjunto no 
encuentra efectos de desempleo del salario mínimo requiere descar-
tar o ignorar la mayor parte de la evidencia sobre los trabajadores 
poco cualificados o confiar en los estudios sobre sectores industria-
les específicos donde la sustitución de mano de obra es más proba-
ble que enmascare la pérdida de empleo entre los trabajadores me-
nos cualificados. (P. 22)

Pero volvamos por un momento a España, en donde la subida 
del salario mínimo ha sido considerable a lo largo de los últimos 
años (ver el gráfico de la página siguiente), por lo que la investiga-
ción en este campo ha sido notablemente fructífera. Se pueden 
encontrar dos etapas de crecimiento: 2004-2010 y desde 2017 
hasta la actualidad. La primera ha sido analizada por Galán y 
Puente (2012). Emplean para ello los microdatos de la Muestra 
Continua de Vidas Laborales y así poder estimar un modelo de 
diferencia en diferencias. Toman como muestra temporal los años 
comprendidos entre 2000 y 2010.10 La probabilidad de perder el 
empleo es mayor entre los trabajadores más mayores, aunque 
también se encuentran efectos en la cohorte de los más jóvenes y 
las mujeres, además de que el daño causado puede ser mayor al 
expulsarlos de manera definitiva del mercado laboral. La razón es 
que, mientras los jóvenes pueden obtener con el paso de los años 
ganancias de productividad y, por lo tanto, es probable que en-
cuentren un empleo, las mujeres y los mayores están empleados 
en actividades de muy baja productividad, por lo que es más com-
plicado que consigan compensar un mayor salario mínimo.

10. El tiempo transcurrido hasta el año 2004 se usaría como control, ya 
que el salario mínimo en términos reales descendió durante ese momento.
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T-Que no te engañen.indd   38T-Que no te engañen.indd   38 18/10/22   8:5818/10/22   8:58



Gráfico 1.3. Evolución del SMI mensual en España

Fuente: Ministerio de Trabajo y Economía Social.

La segunda de las etapas ha sido estudiada por Lacuesta et al. 
(2019) y Barceló et al. (2021), quienes se centran en la subida del 
salario mínimo de 2017 y de 2019, respectivamente. Con respec-
to al incremento de 2017, de nuevo se observa una mayor des-
trucción de empleo entre el grupo de los trabajadores de más 
edad. En la subida de 2019, los resultados para la transición em-
pleo-desempleo son similares, aunque lo más destacable se en-
cuentra con respecto al cambio de relaciones laborales entre los 
más jóvenes, ya que la mitad de la pérdida de empleo se debe a 
que éstos pasaron a trabajar a tiempo parcial; asimismo, la pro-
babilidad de encontrar trabajo se reduce con mayor intensidad 
para los menores de 24 años.

El dificultar el acceso al mercado laboral a los más jóvenes no 
tiene un impacto inocuo a medio y largo plazo, ya que reduce la 
acumulación de experiencia y de capital humano y, por tanto, 
reduce los ingresos totales acumulados en el total de su carrera 
laboral. Por esta razón, es habitual que en algunos países se esta-
blezcan salarios mínimos diferenciados por grupos de edad, y 
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que, como se refleja en la literatura, puede ayudar a mitigar los 
efectos de desempleo entre los más jóvenes.

Existe cierto consenso en cómo les afecta el salario mínimo a 
los trabajadores poco cualificados. Es probable que obtengan au-
mentos salariales, pero las horas trabajadas y el empleo se redu-
cirían, por lo que el resultado neto puede tener como consecuen-
cia unos menores ingresos. Es decir, los trabajadores de bajos 
ingresos pueden acabar perdiendo bienestar como consecuencia 
de elevar el salario mínimo, lo que en principio contradice los 
objetivos de tal medida.

Otros autores también han encontrado efectos especialmen-
te adversos para las mujeres. Éste es el caso de los trabajos de 
Paun et al. (2021), en una muestra de veintidós países miembros 
de la Unión Europea (entre ellos España), y de Addison y Ozturk 
(2012), quienes analizan la situación de dieciséis países pertene-
cientes a la OCDE (entre los que también se incluye a España). 
Una posible explicación sería que están sobrerrepresentadas en 
puestos de baja productividad y bajos salarios, justamente dos de 
los factores que determinan un mayor impacto negativo del sala-
rio mínimo.

Por último, un grupo que tradicionalmente se ha asociado 
a los efectos negativos de incrementar el salario mínimo es el de 
los inmigrantes. Empero, los efectos son poco robustos. Una ex-
plicación plausible de este fenómeno es que, a pesar de que la 
población extranjera tiende a tener salarios más bajos y un me-
nor nivel educativo, el propio salario mínimo afecta a las decisio-
nes de residencia. Es decir, evitarían aquellos lugares donde las 
perspectivas de empleo son peores debido a un mayor salario 
mínimo.

En definitiva, el salario mínimo puede afectar al empleo a 
través de múltiples canales, y no siempre de manera positiva, 
como ha quedado reflejado en este capítulo. Cuando los partidos 
populistas de izquierda abrazan todo incremento, no tienen en 
cuenta que, dependiendo de las características del país, el sector 
y el trabajador, pueden existir perdedores, además de que exis-
ten otras herramientas más efectivas a la hora de reducir la po-
breza y la desigualdad. Esto no descarta la existencia de efectos 
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positivos, tal y como se abordará más adelante, sino que es una 
invitación a considerar todos los elementos (tanto positivos 
como negativos) y ponderarlos en su justa medida con el fin de 
mejorar la eficacia de este tipo de política económica.
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